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En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a 

veinte y ocho de septiembre del dos mil cinco, ante mi, DOCTOR 

EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL 

CANTON, comparecen por una parte en calidad de cedentes, los 

cónyuges, Pablo Alvarado Cárdenas y su esposa la señora Ruth Alicia 

Rodas León y la señora Sonia Cristina Herrera Flores como cónyuge 

sobreviviente del señor Alberto Jarrín Antón y a su vez como madre y 

representante legal de los menores María Cristina, Maria Isabel y Luis 

Alberto Jarrín Herrera, conforme justifica con los documentos que se 

acompañan; y, por otra parte el señor Marcelo Muñoz Contreras, 
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casado en calidad de  cesionario, los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Cuenca, a quienes de conocer doy fe, y cumplidos los requisitos 

legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sirvase incorporar una que contenga la 

transferencia de participaciones de la compañía Impocomalmar Cía. 

Ltda., sujeta a las cláusulas que ha continuación se detallan: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte y en calidad de cedentes, los 

cónyuges, Pablo Alvarado Cárdenas y su esposa la señora Ruth Alicia 

Rodas León y la señora Sonia Cristina Herrera Flores como cónyuge 

sobreviviente del señor Alberto Jarrín Antón y a su vez como madre y 

representante legal de los menores María Cristina, Maria Isabel y Luis 

Alberto Jarrín Herrera, conforme justifica con los documentos que se 

acompañan; y, por otra parte el señor Marcelo Muñoz Contreras, 

casado en calidad de  cesionario, los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Cuenca, y capaces para celebrar esta clases de contratos. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública 

celebrada ante el señor Notario Público Noveno del cantón Cuenca, 
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Doctor Eduardo Palacios Muñoz, en fecha ocho de diciembre del dos 

mil e inscrita bajo el número nueve del Registro Mercantil de Cuenca, 

en fecha cuatro de enero del dos mil uno, se constituye la compañía 

denominada Impocomalmar Cía. Ltda.; b) En Junta General 

Extraordinaria Universal de socios de la compañía Iimpocomalmar Cía. 

Ltda., celebrada en esta ciudad de Cuenca, en fecha veinte de 

septiembre del dos mil cinco / se autorizó en forma unánime, a los 

socios señores Pablo Alvarado Cárdenas y su esposa la señora Ruth 

Alicia Rodas León y la señora Sonia Cristina Herrera Flores como 

cónyuge sobreviviente del señor Alberto Jarrín Antón y a su vez como 

madre y representante legal de los menores Maria Cristina, Maria 

Isabel y Luis Alberto Jarrín Herrera a que transfieran todas las 

participaciones que poseen en la mencionada compañía, y en su 

totalidad, a favor del señor Marcelo Muñoz Contreras. TERCERA.- 

TRANSFERENCIA: Con los antecedentes expuestos, libres y 

voluntariamente los señores Pablo Alvarado Cárdenas y su esposa la 

señora Ruth Alicia Rodas León y la señora Sonia Cristina Herrera 

Flores como cónyuge sobreviviente del señor Alberto Jarrín Antón y a 

su vez como madre y representante legal de los menores María 

Cristina, Maria Isabel y Luis Alberto Jarrín Herrera, ceden y transfieren 

la totalidad de sus participaciones que poseen en la compañía
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impocomailmar Cía. Ltda., a favor del señor Marcelo Muñoz Contreras, 

transferencia que se realiza por el valor de doscientos setenta y cuatro 

wl 00/100 dólares de los Estados Unidos de América. Los cedentes 

manifiestan haber recibido el valor de la transferencia a su entera 

satisfacción, autorizando por medio del presente documento a la 

cesionaria para que realice la respectiva marginación en la escritura de 

constitución de la compañía Impocomalmar Cía. Ltda., así como 

también, para que proceda a sentar la razón correspondiente en el 

Registro Mercantil de esta ciudad de Cuenca. CUARTA.- 

ACEPTACION: El cesionario señor Marcelo Muñoz Contreras, acepta 

el contenido de la presente escritura pública, por ser realizado a su 

favor, manifestando estar de acuerdo en todas y cada una de sus 

cláusulas. QUINTA.- CUANTIA: La cuantía se fija en el precio de la 

transferencia. Simase usted Señor Notario, agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias para el perfeccionamiento y validez del 

acto que consta en la presente minuta. ATENTAMENTE, DOCTOR 

ANDRES HERRERA FLORES, ABOGADO MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO DOS MIL CIENTO TRES DEL COLEGIO 

DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que se agrega, 

los comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose en su
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contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los fines 

legales consiguientes. Leida que les fue, la presente escritura 

íntegramente a los otorgantes por mi el Notario se ratifican en su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
IMPOCOMALMAR CIA. LTDA. 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, al veinte de Septiembre del año dos mil cinco, 
en el domicilio de la compañía IMPOCOMALMAR CIA. LTDA, ubicado en la Avenida del 
Toril y Guagrahuma y Octavio Cordero, se encuentran reunidos los Socios de la Compañía, 
señores: MARCELO MUÑOZ CONTRERAS; señor LUIS PABLO ALVARADO 
CARDENAS; y, la señora SONIA CRISTINA HERRERA FLORES, como cónyuge 

sobreviviente del señor Alberto Jarrín Antón, y a su vez como madre y representante legal 

de los menores María Cristina, María Isabel y Luís Alberto Jarriín Herrera, conforme justifica 

con los documentos que se acompañan, que le autorizan su comparecencia a esta Junta y 

en representación de los antedichos hijos menores de edad.. Se encuentra presente el cien 
por ciento del capital social suscrito y pagado de la compañía, esto es Doscientos setenta y 
cuatro mil dólares, que corresponden Doscientas setenta y cuatro mil participaciones 
sociales de un dólar cada una, por lo que los socios por unanimidad resuelven constituirse 
en Junta General Extraordinaria Universal, para tratar el siguiente orden del día: Uno) 

Transferencia de Participaciones sociales. Los socios presentes por unanimidad resuelven 

tratar el orden del día establecido y de inmediato se procede a declarar instalada la junta. Se 
designa como Presidente para que presida esta junta por ausencia de su titular al Señor 

Luis Pablo Alvarado Cárdenas; quien declara instalada la sesión y actúa en calidad de 
Secretario el Dr. Andres Herrera Flores; Se procede a tratar el primer punto del crden del 

día, esto es la transferencia de participaciones sociales; y los señores socios Luís Pablo . 

Alvarado Cárdenas y Sonia Cristina Herrera Flores hacen saber a esta Junta que han 
resuelto transferir sus participaciones sociales en esta compañía. Luego de deliberaciones, . 

la junta resuelve que el Socio Marcelo Antonio Muñoz Contreras, adquiera las” 

participaciones que se transfieren, pues ha manifestado el interés en adquirirlas. La 

transferencia que se autoriza es del siguiente orden: El socio Luís Pablo Alvarado 
Cárdenas, transfiere dos mil setecientas cuarenta participaciones; el socio Sonia Cristina 

Herrera Flores como cónyuge sobreviviente del señor Alberto Jarrín Antón, y a su vez 

como madre y representante legal de los menores María Cristina, María Isabel y Luís 
Alberto Jarrín Herrera, transfiere Ciento setenta y seis mil setecientas treinta 

participaciones; y los socios que realizan la cesión y transferencia dejan de ser socios de la 

compañía. Una vez que se perfeccione la transferencia en escritura pública, el cuadro de 

conformación del capital social y participaciones de socios será el siguiente: MARCELO 
ANTONIO MUÑOZ CONTRERAS, 274.000,00 participaciones sociales de un dólar cada 
una. Una vez que se han agotado los puntos del orden del día de esta Junta, se declara 

concluida la sesión y se concede un receso al Secretario para que redacte el Acta, la misma 
que después de ser elaborada es leída y aprobada por unanimidad, firmando todos los 
socios para su validez. 

  

Herederos De Jarrín Antón Angel Alberto ,
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SEÑOR NOTARIO: AENA CUENCA ECQUADOR 

SONIA CRISTINA HMERRERA FLORES, por sus propios derechos y como madre 

y 

y 

representante legal de sus hijos menores MARIA CRISTINA, MARÍA ISABEL Y Ls 

ALBERTO JARRIN HNERRERA; ecualoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad 

ante usted respetuosamente comparecezco y expongo! 

De la copia de la partida de defunción que acompaño, consta la inscripción del fallecimiento 

de mi recordado esposo, señor ANGEL ALBERTO JARRIN ANTON . El causante no otorgó 

testamento y a 5 muerte quedaron como únicos y universales herederos lA compareciente y 

sus hijos mehorés de edad. 

Con los antecedentes indicados, solicito se me conceda la posesión efectiva proindiviso de 

los bienes dejados por mi esposo señor ANGEL ALBERTO JARRIN ANTON a mí favor y a 

La de mis hijos menores de edad MARIA CRISTINA, MARÍA ISABEL Y LUIS 

ALBERTO JARRÍN HERRERA. | 
Para que usted obre con más elementos de juicio, solicito se sirva receptar una información 

sumaria de testigos, los que depondrán de acuerdo al sigdiente interrogatorio: 

1.- Sobre edad y más generales de ley; 

2.- Diga el testigo si conoció al causante señor Angel Alberto Jarrín Antón; 

- Diga el testigo si es verdad que a la gpoca de la muerte del señor Angel Alberto Jarrín 

Antón, quedaron como sus únicos y universales herederos la señora SONIA CRISTINA 

HERRERA FLORES, como cónyuge sobreviviente, y sus hijos los menores de edad MARÍA 

CRISTINA, MARIA ISABEL Y LUIS ALBERTO JARRIN HERRERA; 

4.- La razón de sus dichos. 

Una vez practicadas las dilígencias solicitadas, requerimos se nos conceda la posesión electiva 

de los bienes en forma proindiviso. y disponer que la misma se inscriba en el Registro de la 

Propiedad de este cantón. 

El trámite Sumario, 

La cuantía es indeterminada, TI 
ATENTAMENTE, Cel ( MADE pre 4 
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POSFESTON EERCTIVA bn la ciudad de í etica. provincia del Azuay, 

epublica del Eovados, a uneve de Septiembre del dos mil cuatro, ante mi 

DOCIOKR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DE ESTE CANTON, compareve libre y voluntariamente la 

aclldta SORA CRIS IIA UERRERA PORRES, como cónyuge Sobreviviente y cono 

de y rejaescatante legal de sus jos mentores de edad MARIA CRISTINA, MARÍA 

ISADEL Y LUIS ALBEICIO JARRIN UEKKRERA, com usucos y Universales herederos; la 

vornparectente es ecuatoriana, mayor de edad, capáz ante la ley, donuclliada 

ei esta ciudad, a quien de conocerle doy fe, quien para dar cumplimiento a 

lo previsto en el aticulo diez y ocho, numeral doce de la Ley Notarial y para 

los Diues contenidos en da solicitad que imitecedo, hace la siguiente 

declaración Juramentada en los términos que se expresan: el causante señor 

ANGEL ALBERTO JARRIN ANTON esposo de la compareciente y padre 

de los menores , respecivamente, quien falleció en esta ciudad el veinte y 

cinco de agosto del dos nul cuatro, segun consta de la partida de defuncion 

que se agrega, sin otorgar testamento, tenemos derecho como únicos y 

universales herederos del causante, razón por la cual solicito que se nos 

sonceda la posesión electiva de los bienes dejados por éste, y en forma 

promdiviso; y, adentás solicitamos se recepte la información sumaria de los 

testigos señores: LUIS PABLO ALVARADO CARDENAS Y FAUSTO 

RODRIGO  VINTIMU.LA AREVALO; los mismos que declaran lo 

siguiente: DECLARACIÓN DE LUIS PABLO ALVARADO 

CARDENAS: Luego del juramento de ley, manifiesta lo siguiente: a la 

pregunta 1) Que es mayor de edad y sin las generales de ley para lA
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solicitante; a la pregunta 2) Que es verdad, que conoció a quien co vida 

respondió a los nombres de Angel Alberto Jarrin Antón, fallecido en esta 

ciudad de Cuenca; A la pregunta 3) Que es verdad que en la época de la 

mucrte del señor Jarrin Antón, quedaron como sus Únicos y universales 

herederos la señora SONIA CRISTINA HERRERA FLORES, como cónyuge 

sobreviviente, y sus hijos los Menores MARIA CRISTINA, MARÍA ISABEL Y LUIS 

ALBERTO JARRIN HERRERA; Á la pregunta 4) Que lo “a | | 

que le constan los hechos. DECLARACIÓN DE FAUSTO RODRIGO 

VINTIMILLA AREVALO: Luego del juramento de ley, maniflesta lo 

siguiente: a la pregunta 1) Que es mayor de edad y sia las generales de ley 

para lA solicitante; a la pregunta 2) Que es verdad, que conoció a quien en 

vida respondió a los nombres de Angel Alberto Jarrin Antón, fallecido en 

esta ciudad de Cuenca; A la pregunta 3) Que es verdad que en la época de la 

muerte del señor Jarrin Antón, quedaron como sus únicos y universales 

herederos la señora SONIA CRISTINA WERRERA FLORES, como cónyuge 

sobreviviente, y sus hijos los IEnores MARIA CRISTINA, MARIA ISABEL Y LUIS 

ALBERTO JARRIN HERRERA: A la pregunta 4) Que lo declarado conoce por 

que le constan dos hechos. Ilasta aqui las declaraciones que los 

comparecientes hacen suyas, ]cida esta declaración juramentada a dos 

comparecientes, por mi EL NOTARIO se ratifican en su contenido y firman 

conmigo, en unidad de acto, de tado la cuad doy (e.- 
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En la ciudad de Cuenta, provincia del Azuay. república del Ecuador a 

NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATKO, el suserto 

DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DE ESTE CANTON, legalmente facultado por lo dispuesto en 

el numeral doce del artículo diez y ocho de la LEY NOTARIAL, habiendose 

cumplio con las formalidades de ley, en mérito de los documentos 

a habilitantes que anteceden, mediante la: presente ACTA NOTARIAL 

concede a favor de la señora SONIA CRISTINA HERRERA FLORES Y A SUS 

hijos auenores de edad MARIA CRISTINA, MARÍA ISABEL, LUIS 

ALBERTO JARRIN HERRERA, la 7 POSESIÓN EFECTIVA 

PROINDIVISO de los. bienes sucesorios dejados por el causante señor 

ANGEL ALBERTO JARRIN ANTON, esposo de la compareciente 

padre de los menores de edad, concesión que se la hace sia perjuicio de los 

derechos de terceros.- Copias de esta ACTA serán inscritas en los Registros 

correspondientes.- EL NOTARIO.- 
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HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITNATES.- 

SE OTORGÓ ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA QUE LA FIRMO Y SELLO EL MISMO DIA DE 
SU CELEBRACIÓN. 
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RAZON :----DOY FE:- Que al márgen de la matríz de 

la ESCRITURA DE CONSTITUCION de la COMPAÑIA 
IMPOCOMALMAR CIA. LTDA., que reposa en el 

archivo a mi cargo, he sentado razón de la transferencia 
de participaciones que constan de estas copias . 

Cuenca, a 28 de Septiembre del 2005.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 
o 

ZON: Siento como tal, que en esta fecha he tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de las compañía: IMPOCOMALMAR CIA. 

LTDA. inscrita con el Número 9 “del REGISTRO MERCANTIL el 
   

      cuatro de enero del dos mil uno. Cuenca, cinco de (ctubre del dos mil 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICINA DE CUENCA 

DEPARTAMENTO JURIDICO 

Informe No. 05-DJ-1305 
Cuenca, octubre 17 del 2005 

Trámite No.3902 

Exp. 32.106 

Sr. Dr. 

Eduardo Maldonado Seade, 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Su Despacho 

Sr. Intendente: 

Con relación a la escritura pública otorgada en la notaría Novena del 
cantón Cuenca el día 28 de Septiembre del 2005 por la cual el Sr. Pablo 
Alvarado Cárdenas y Sonia Cristina Herrera Flores como cónyuge 
sobreviviente y representante legal de los menores María Cristina, María Isabel 
y Luis Alberto Jarrín Hetrera transfieren participaciones de la compañía 
denominada “IMPOCOMALMAR CIA. LTDA.” al Sr. Marcelo Muñoz 
Contreras, le informo que tal escritura cumple con los requisitos previstos en 

el Art. 113 de la Ley de Compañías, por lo que, considero que no existe 
inconveniente para que la misma sea anotada en el Registro de Sociedades de 
esta Intendencia. 

  

Atentamente, 1 

yo» Ñ 

Dra Verónica Vázquez de V. 

Especialista Jurídico 4.


